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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO CHIMBOTE 
El cambio empieza ahora 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: CESAR como SUB GERENTE DE PARTICIPACIÓN 

VECINAL Y PROGRAMAS SOCIALES de la Mu11icipalidad Distrital de Nuevo Chimbote a la 

Mag. ELIZABETH ROCIO LOPEZ RIVERA debiendo realizar la entrega de cargo respectiva, 

dejando siu efecto todo acto administrativo que se opo11ga al presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR como SUB GERENTE DE PARTICIPACIÓN 

VECINAL Y PROGRAMAS SOCIALES a ln Lic. DIANA CRISTINA VASQUEZ RAMIREZ 

co11 los deberes y atribuciones que el cargo /,e confiere de. acuerdo a lo establecido en el MOF y ROF 

vigente de La Muuicipalidad y demás normas internas, dejando sin efecto todo acto administrativo 

que se oponga al prese11te. 

ARTITUCLO TERCERO: ENCARGAR la notificación y el rnmplimiento de la presente 

Resolución a la Oficina de Secretaría Ge11eral y la U11idad de Recursos Humanos respectivamente, 

para que se realice la entrega de cargo de acuerdo a ley, por las considuaciones expuestas. 

Regístrese, conumíquese, cúmplase y Archivase. 

~ Urb. José Carlos Marlátegul Centro Cívico s/n (043) 611421 - Nuevo Chlmbote 
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